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PROGRAMA

13 de noviembre de 2024

Coordinador: D. Juan Gómez Salgado. Catedrático de 
Medicina Preventiva y Salud Pública. Director del Máster 
Oficial de Prevención de Riesgos Laborales. Universidad 

de Huelva.

17:00-17:15 Presentación del Seminario 

17:15-17:30 Inauguración. 
D. Luis Roda Oliveira. Director Gerente del Instituto Andaluz 

de Prevención de Riesgos Laborales 

17:30-17:50 Ponencia. VISIÓN GLOBAL DE LAS
ENFERMEDADES PROFESIONALES EN EL SECTOR DE LA
CONSTRUCCIÓN DE ANDALUCÍA.

D. Valeriano Lucas Ruiz. Profesor Titular de Prevención de 
Riesgos Laborales. Universidad de Sevilla

17:50-18:10 Ponencia. VISIÓN DESDE LA INSPECCIÓN
SANITARIA

D. Juan Luis Cabanillas Moruno. Profesor Asociado 
Universidad de Sevilla. Inspección Sanitaria Consejería de 

Salud y Consumo de la Junta de Andalucía.

18:10-18:30 Ponencia. RIESGOS FÍSICOS. QUÍMICOS Y
BIOLÓGICOS ORIGEN DE LAS EEPP EN EL SECTOR.

D. Juan Carlos Camacho Vega. Profesor Asociado de 
Prevención de Riesgos Laborales. Universidad de Sevilla. 

Técnico PRL Hospital Universitario Virgen Macarena. Sevilla

18:30-19:00 Descanso

19:00-19:20 Ponencia VIGILANCIA DE LA SALUD DE LAS 
EEPP EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN

D. Pedro Martín. Director Médico Territorial (Andalucía, 
Extremadura, Ceuta y Melilla) Quironprevención

19:20-19:40 Ponencia. NEUMOCONIOSIS: SILICOSIS Y 
ASBESTOSIS
D. Alfredo Menéndez Navarro. Catedrático de Historia de la 

Ciencia. Universidad de Granada.

19:40-20:10 Debate

20:10. Clausura 
D. Carlos Ruiz Frutos. Catedrático de Medicina Preventiva y 
Salud Pública. Universidad de Huelva. Director Laboratorio 

Enfermedades Profesionales de Andalucía del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.

SEMINARIO PRESENCIAL Y ONLINE: 

LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES EN 

EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN

El sector de la construcción es, junto con la pesca,
los campos de cultivo, la minería y el transporte uno
de los sectores más peligrosos del conjunto de todos
aquellos que forman parte de la producción
nacional. De hecho, está excluido de la aplicación del
Real Decreto 486 de año 1997, reglamento de los
lugares de trabajo, por su especial sensibilidad ante
los agentes climáticos y ambientales.
Y aunque el sector servicios es el que tiene un
mayor número de accidentes, la construcción es el
que tiene el dudoso honor de tener un mayor índice
de incidencia.
Sin embargo, entre estos datos solo figuran los
accidentes laborales y no se tiene en cuenta el resto
de daños derivados del trabajo que puede
ocasionarse a los trabajadores.
Este es el motivo por el que la preocupación de
aquellos que estamos en el sector, nos mueve a
hacernos la pregunta: ¿Cuáles son las enfermedades
profesionales del sector de la construcción?
Está recogido en el Estatuto de los trabajadores y en
la Ley de prevención de riesgos laborales, el derecho
de los trabajadores a una protección eficaz, así como
el derecho a su integridad física.
Nuestra misión como responsables de estas tareas
es acometer tanto las soluciones para evitar los
accidentes como las que puedan minimizar o incluso
eliminar las enfermedades profesionales.


